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Órgano Subsidiario de Ejecución 
51er período de sesiones 

Madrid, 2 a 9 de diciembre de 2019 

Tema 15 b) del programa 

Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad 

de los países en desarrollo: 

Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad 

con arreglo a la Convención, incluidos el fortalecimiento 

de los arreglos institucionales y el examen del Comité 

de París sobre el Fomento de la Capacidad 

  Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad 
con arreglo a la Convención, incluido el examen del 
Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

  Recomendación del Órgano Subsidiario de Ejecución 

 El Órgano Subsidiario de Ejecución, en su 51er período de sesiones, tras haber 

concluido sus deliberaciones sobre el examen del Comité de París sobre el Fomento de la 

Capacidad, recomendó el siguiente proyecto de decisión a la Conferencia de las Partes para 

que lo examinara y aprobara en su 25º período de sesiones. 

  Proyecto de decisión -/CP.25 

  Examen del Comité de París sobre el Fomento 
de la Capacidad 

 La Conferencia de las Partes, 

 Recordando las decisiones 1/CP.21, 2/CP.22, 16/CP.22, 16/CP.23 y 15/CP.24, 

 1. Recuerda que el objetivo del Comité de París sobre el Fomento de la 

Capacidad es hacer frente a las carencias y necesidades, ya existentes y nuevas, que se 

detecten en la aplicación de las medidas de fomento de la capacidad en las Partes que son 

países en desarrollo y seguir mejorando la labor de fomento de la capacidad, entre otras 

cosas en cuanto a la coordinación y coherencia de las actividades realizadas a ese respecto 

en el marco de la Convención; 
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 2. Acoge con beneplácito los informes técnicos anuales de 2017, 2018 y 2019 

acerca de los progresos del Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad, y toma nota 

de las recomendaciones que en ellos figuran1; 

 3. Reafirma la necesidad de seguir promoviendo la eficiencia y de evitar la 

duplicación de esfuerzos en la ejecución de actividades de fomento de la capacidad dentro y 

fuera del marco la Convención; 

 4. Observa que el Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad ha 

efectuado algunos progresos en la ejecución de su plan de trabajo para el 

período 2016-2020 y ha adoptado medidas para, entre otros, los siguientes fines: 

 a) Mejorar la coherencia y coordinación de las actividades de fomento de la 

capacidad realizadas en el marco de la Convención; 

 b) Promover la elaboración y difusión de herramientas y metodologías para la 

ejecución de las medidas de fomento de la capacidad; 

 c) Recabar información y compartir las mejores prácticas en relación con el 

fomento de la capacidad; 

 d) Identificar métodos para que las partes interesadas se encuentren, por ejemplo 

en las reuniones del Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad y a través el Centro 

de Fomento de la Capacidad; 

 5. Observa también que los progresos han sido dispares en las distintas esferas 

de trabajo a que se hace referencia en el párrafo 4 supra; 

 6. Observa además que el Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad ha 

avanzado de manera limitada en algunas esferas de su labor; 

 7. Reconoce que el Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad recibió 

un plan de trabajo muy amplio para 2016-2020, con escasa orientación específica de la 

Conferencia de las Partes en cuanto a las esferas que el Comité debería priorizar en el 

desempeño de su labor; 

 8. Decide que, en interés de la eficacia y eficiencia de la labor del Comité de 

París sobre el Fomento de la Capacidad, es necesario que las Partes determinen las esferas 

prioritarias relacionadas con su mandato, a fin de centrar y orientar su labor y evitar la 

duplicación de esfuerzos en la ejecución de las actividades de fomento de la capacidad, y le 

impartan orientación sobre sus operaciones, la planificación y ejecución de su labor, y la 

presentación de sus informes; 

 9. Decide también que las esferas prioritarias del Comité de París sobre el 

Fomento de la Capacidad son las siguientes:  

 a) Mejorar la coherencia y coordinación del fomento de la capacidad en el 

marco de la Convención, prestando especial atención a evitar la duplicación de esfuerzos, 

recurriendo, entre otros medios, a la colaboración con órganos de la Convención y ajenos a 

ella que realicen actividades relacionadas con el fomento de la capacidad, según proceda y 

de conformidad con sus mandatos respectivos; 

 b) Determinar las carencias y necesidades en materia de capacidad, tanto 

existentes como emergentes, y recomendar formas de atenderlas;  

 c) Promover la sensibilización, el intercambio de conocimientos e información 

y la implicación de los interesados con los órganos y los actores pertinentes de la 

Convención y ajenos a ella, según proceda y de conformidad con sus mandatos respectivos; 

 10. Decide además que, en el futuro y con sujeción a la disponibilidad de 

recursos, el Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad llevará a cabo las 

actividades que figuran en el anexo, atendiendo a las esferas prioritarias a que se refiere el 

párrafo 9 supra; 

  

 1  FCCC/SBI/2017/11, FCCC/SBI/2018/15 y FCCC/SBI/2019/13.  
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 11. Decide que el Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad se ocupe de 

las actividades adicionales que le asigne la Conferencia de las Partes en el marco de su 

mandato, con sujeción a la disponibilidad de recursos; 

 12. Decide también prorrogar por cinco años el Comité de París sobre el 

Fomento de la Capacidad y examinar sus progresos y la necesidad de prorrogarlo de nuevo 

en el 30º período de sesiones de la Conferencia de las Partes (noviembre de 2024); 

 13. Pide al Órgano Subsidiario de Ejecución que en su 58º período de sesiones 

(junio de 2023) inicie la preparación del mandato para el segundo examen del Comité de 

París sobre el Fomento de la Capacidad con miras a que la Conferencia de las Partes 

acuerde el mandato definitivo en su 29º período de sesiones (noviembre de 2023); 

 14. Pide también al Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad que 

amplíe la duración de su actual plan de trabajo evolutivo hasta el final de 2020; 

 15. Pide además al Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad que 

elabore un plan de trabajo para el período por el que ha sido prorrogado basándose en las 

esferas y actividades prioritarias que figuran en el anexo y lo someta a la consideración de 

la Conferencia de las Partes en su 26º período de sesiones (noviembre de 2020);  

 16. Pide que el plan de trabajo mencionado en el párrafo 15 supra incluya 

elementos centrales, como esferas prioritarias, actividades, productos, plazos y resultados 

previstos, que obedezcan a las esferas prioritarias a que se refiere el párrafo 9 supra;  

 17. Pide también al Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad que 

informe sobre la labor prevista en su plan de trabajo y sobre los progresos, los resultados, 

los efectos y la eficacia de las actividades de su plan de trabajo en su informe técnico anual 

sobre los progresos realizados; 

 18. Invita a las Partes y a las instituciones pertinentes, según proceda, a que 

proporcionen apoyo y recursos al Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad para 

que pueda ejecutar su plan de trabajo a la luz del objetivo del Comité, establecido en la 

decisión 1/CP.21, párrafo 71; 

 19. Reafirma que, a la luz de las funciones y actividades que le han sido 

encomendadas, el Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad seguirá celebrando 

reuniones anuales que organizará el Órgano Subsidiario de Ejecución y que tendrán lugar 

durante uno de sus períodos de sesiones. 
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Annex 

Activities of the Paris Committee on Capacity-building 

[English only]* 

 

1. Priority area (a): enhancing coherence and coordination of capacity-building under 

the Convention with a focus on avoiding duplication of efforts, including through 

collaboration with bodies under and outside the Convention that engage in activities related 

to capacity-building, as appropriate and in accordance with their respective mandates: 

(a) Collating and reviewing current and planned capacity-building work of 

constituted bodies established under the Convention that implement capacity-building 

activities in order to provide an overview of capacity-building activities under the 

Convention, and regularly sharing this information with the constituted bodies; 

(b) Providing recommendations to the Parties on how to improve coherence and 

coordination of capacity-building and avoid duplication of efforts; 

(c) Liaising and engaging with bodies under and outside the Convention that are 

engaged in implementing capacity-building activities, as consistent with their mandates; 

2. Priority area (b): identifying capacity gaps and needs, both current and emerging, 

and recommending ways to address them: 

(a) Interacting with other constituted bodies to allow the Paris Committee on 

Capacity-building to gather information on what they are doing to address capacity gaps 

and needs in areas relevant to their mandates to provide input to their work, as appropriate; 

(b) Continuing the efforts to gather and promote the development and 

dissemination of tools and methodologies for implementing capacity-building activities; 

(c) Collating, reviewing and sharing information on experience, good practices 

and lessons learned related to enhancing the ownership of developing countries of building 

and maintaining capacity, and providing recommendations in this regard; 

3. Priority area (c): promoting awareness-raising, knowledge- and information-sharing 

and stakeholder engagement with bodies and relevant actors under and outside the 

Convention, as appropriate and in accordance with their respective mandates: 

(a) Collecting information from relevant sources, including the Durban Forum, 

on good practices, experience and lessons learned related to capacity-building, and 

disseminating this information, including via the capacity-building portal, with the aim of 

addressing gaps and needs related to implementing capacity-building; 

(b) Providing recommendations to the Parties on: 

(i) Enhancing the sharing of good practices, experience and lessons learned 

related to capacity-building among relevant bodies under and outside the 

Convention; 

(ii) Potential areas of collaborative work with those bodies whose work is 

relevant to the Paris Committee on Capacity-building and its workplan, within their 

mandates;  

(iii) How information from the Durban Forum can be utilized by bodies under and 

outside the Convention; 

(c) Organizing the annual Capacity-building Hub at the sessions of the 

Conference of the Parties; 

  

 * This annex will be made available in all six official languages in the report on the session. 
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(d) Promoting strategic stakeholder engagement through, inter alia, targeted 

outreach activities as set out in the workplan to foster exchange on capacity-building at the 

national and regional level, including through regional climate weeks, as appropriate, and 

subject to the availability of resources. 

    


